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Introducción  
 
 
La presente guía se elabora con el propósito de orientar al usuario en el proceso de 
registro y validación de cuentas bancarias mediante el esquema de verificación en dos 
pasos. En ella se describen de manera detallada las actividades, procedimientos y 
validaciones necesarias para garantizar la correcta actualización de la información en 
el sistema, asegurando la integridad de los datos y el adecuado funcionamiento de los 
módulos relacionados. 

En caso de que requiera actualizar/registrar/cambiar la cuenta bancaria en moneda 
nacional en el sistema ÁPEIRON ÚNICAMENTE, podrá realizarlo durante los primeros 
5 días de cada mes. 
 
La cuenta bancaria que registre deberá pertenecer a alguno de los bancos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), enlistados en el siguiente 
enlace: 
 
https://www.banxico.org.mx/cep-scl/listaInstituciones.do 

Puntos a considerar: 

1. La cuenta bancaria que registre debe tener la condición de recibir depósitos 
mayores a 40 mil pesos. 

2. No deberá registrar una cuenta bancaria de terceras personas, la cuenta 
bancaria debe pertenecer a la persona solicitante o becaria. 

3. La cuenta bancaria debe ser de débito y estar a nombre de la 
persona beneficiaria de la beca. No se permite registrar la cuenta 
CLABE de una tarjeta de crédito. 

4. El monto que se depositará en la cuenta personal será el equivalente en pesos 
mexicanos del monto autorizado en la Carta de Asignación de beca (Anexo 
Uno), conforme al tipo de cambio de referencia a la entrega de la nómina. 

5. Hay tarjetas que no funcionan en algunos países, por lo que se recomienda 
verificar con la institución bancaria en México si se puede hacer uso de la 
tarjeta en el país de estudios.  

6. La Secihti no se hará cargo de ninguna comisión bancaria por parte del banco 
que derive del acceso al recurso de la beca a nivel nacional o internacional. 
 

7. No es posible fraccionar el depósito de la beca en diversas cuentas bancarias.  
 

8. Cualquier duda deberá dirigirla al correo pagosbecasext@secihti.mx 

https://www.banxico.org.mx/cep-scl/listaInstituciones.do
mailto:pagosbecasext@secihti.mx
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Recomendaciones de uso: 
 
Para evitar que exista un incorrecto funcionamiento del sistema, es necesario 
considerar lo siguiente: 
 
• Uso de navegador: Es necesario hacer uso de los siguientes navegadores en su 
versión más reciente: 

• Google Chrome 
• Mozilla Firefox 

 
• Datos de navegación: Es recomendable borrar información de las cookies, caché y 
otros datos que puedan interferir con este sistema, como: archivos, imágenes y 
contraseñas. 
 

En caso de que se presente algún incidente técnico en la plataforma, le pedimos 
reportar y solicitar el debido seguimiento directamente con el Centro de Contacto de 
Atención al cca@secihti.mx para su revisión. En el cuerpo del correo incluir nombre 
completo, CVU, convocatoria participante y capturas de pantalla de lo que visualice en 
plataforma. 

  

mailto:cca@secihti.mx
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Registro de Cuenta Bancaria  
 
 
1.- El solicitante deberá ingresar a la siguiente liga: https://apeiron.secihti.mx/ 

Posteriormente, deberá acceder al sistema utilizando sus credenciales de acceso 

(usuario y contraseña). 

 

 

2.- Una vez realizado el ingreso al sistema, se selecciona la opción “Mis solicitudes”. 

 

 

 

 

 

 

 

https://apeiron.secihti.mx/
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3.- Se localiza el apartado transversal correspondiente al módulo de Registro de 

Cuentas Bancarias y se da clic en la opción “Seleccionar” para acceder al mismo. 

 

 

 

4.- Se muestra el módulo de Registro de Cuenta Bancaria, el cual despliega un menú 

dinámico en función de los registros activos. En esta fase, se encuentra habilitada la 

opción correspondiente a “Becas en el Extranjero”, misma que deberá ser 

seleccionada. 
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5.- En caso de no contar con un registro de cuenta bancaria, se mostrará el botón 

“Crear nueva solicitud”. 

 

 

 En caso contrario, si ya existe una cuenta bancaria registrada, se visualizará la 

información correspondiente y se deberá dar clic en la opción “Editar”. 
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6.- El sistema desplegará los pasos a seguir para realizar el registro de la cuenta 

bancaria, debiendo iniciar en el primer apartado correspondiente a “Datos Generales”. 

 

 

 

 

7.- En este apartado se deberán capturar los 18 dígitos de la cuenta bancaria (CLABE). 

De manera automática, el sistema identificará y cargará el tipo de banco 

correspondiente. Una vez registrada la información, se deberá dar clic en la opción 

“Guardar”. 
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8.- Al dar clic en “Guardar”, el sistema solicitará realizar el proceso de verificación en 

dos pasos, como medida adicional de seguridad en este apartado. 

 

9.- Para continuar con la validación, el usuario deberá acceder a su correo electrónico, 

donde recibirá el mensaje que contiene el código de verificación solicitado por el 

sistema. 

 

Nota: Se recomienda revisar la bandeja de entrada, así como las carpetas de “Otros” o 

“Correo no deseado”, en caso de no localizar el mensaje de forma inmediata. 
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10.- Una vez validado el correo electrónico, el usuario deberá ingresar el código de 

verificación correspondiente y dar clic en la opción “Confirmar”. 

 

11.- Una vez confirmada la verificación, el sistema mostrará de manera automática los 

mensajes correspondientes  

 

 

y permitirá continuar con la segunda etapa, relativa a las acciones del proceso.  
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12.- Para enviar el registro bancario, el usuario deberá presionar el botón “Enviar”.  

 

 

13.- Posterior a dar clic en “Enviar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación, 

en el cual el usuario deberá marcar la casilla “Declaro bajo protesta de decir verdad 

que la información proporcionada fue verificada por el suscrito y es verídica”, y 

posteriormente confirmar la acción.  
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14.- Una vez enviada y confirmada la información, la cuenta bancaria se mostrará con 

el estatus “Enviada”, indicando que el proceso fue concluido correctamente. 

 

 

Nota: En caso de cancelar la solicitud, será necesario generar un nuevo registro de cuenta 

bancaria. 

 

Cancelación de cuenta Bancaria. 
 

 
1.- Para cancelar su solicitud, el usuario deberá dar clic en la opción “Acciones” y 

posteriormente seleccionar “Cancelar”. 
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2.- Posterior a dar clic en “Cancelar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación, 

en el cual el usuario deberá confirmar la acción. 

 

 

3.- Una vez confirmada la cancelación, el estatus de la solicitud cambiará a “Cancelada” 

y se mostrará, en la parte superior derecha, un mensaje que confirme que el proceso 

se realizó con éxito. 
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4.- En caso de cancelar la solicitud, y si el usuario desea generar un nuevo registro de 

cuenta bancaria, deberá acceder al menú principal, dar clic en “Crear solicitud” y repetir 

los pasos correspondientes al proceso de registro. 

 

 

Actualización de cuenta Bancaria. 
 

1.- Para actualizar la información de la cuenta bancaria, el usuario deberá dar clic en 

la opción “Actualizar”. 
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2.- Se mostrará el módulo de confirmación para la actualización de la cuenta bancaria, 

en el cual el usuario deberá dar clic en la opción “Confirmar”. 

 

 

 

3.- El sistema desplegará la siguiente pantalla, en la cual el estatus cambiará a 

“Actualizada”. Posteriormente, el usuario deberá regresar al apartado de “Datos 

Generales”. 
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4.- En el apartado correspondiente, el usuario deberá actualizar los 18 dígitos de la 

cuenta bancaria. De manera automática, el sistema identificará y cargará el tipo de 

banco correspondiente. Una vez registrada la información, se deberá dar clic en la 

opción “Guardar”. 

 

 

 

5.- Para continuar con la validación, el usuario deberá acceder a su correo electrónico, 

donde recibirá el mensaje que contiene el código de verificación solicitado por el 

sistema. Posteriormente, deberá ingresar el código de verificación correspondiente y 

dar clic en la opción “Confirmar”. 
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6.- Una vez confirmada la validación, el sistema habilitará el apartado de “Acciones”, 

en el cual el usuario deberá dar clic en la opción “Activar”. 

 

 

 

7.- El sistema mostrará un mensaje de confirmación para validar que la actualización 

sea correcta, ante el cual el usuario deberá dar clic en la opción “Confirmar”. 
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8.- Posteriormente, el estatus de la solicitud cambiará a “Enviada” y se mostrará, en la 

parte superior derecha, el mensaje “Operación exitosa”. 

 

 

 


